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REITBLlCA ARGENTINA 


RESOLUCiÓN N° 377/2016-CCI 

SALTA, 22 de diciembre de 2016 

VISTO: 

la nota W 0633/15 presentada por la Lic. Graciela Soler donde solicita la 

cancelación del Proyecto de Investigación N° 1939 bajo su dirección. 

la presentación W 2223/16 realizada por la Líc. Graciela Soler mediante la 

cual eleva el informe final del Proyecto de Investigación N" 1939 y. 

CONSIDERANDO: 

Que en ambas presentaciones la Líc. Soler expone una serie de problemas 

administrativos que significaron un impedimento en la ejecución del Proyecto bajo 

su dirección. 

Que la Comisión de Control de Gestión y Evaluación de Proyectos en su 

despacho N" 034/16 aconseja solicitar a la Líc. Soler la presentación del informe 

final para proceder al cierre del mismo. 

Que recepcionado el informe final correspondiente, la Comisión de Control 

de Gestión y Evaluación de Proyectos en su despacho W 061/16 aconseja hacer 

lugar al pedido y dar la baja del Proyecto de Investigación W 1939. 

Que en la Décimo Tercera Reunión Ordinaria de fecha 21 de diciembre de 

2016 el Consejo aprobó el despacho N" 061/16 de la Comisión de Control de 

Gestión y Evaluación de Proyectos. 

Por ello, 

EL CONSEJO DE INVESTIGACiÓN 

(En la Décimo Tercera Reunión Ordinaria del dia 21 de diciembre de 2016) 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Dar de baja al Proyecto de Investigación N° 1939 titulado 
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REPUBUCA ARGENTiNA 


RESOLUCiÓN N° 37712016-CCI 

"Estimación de la exposición a Plaguicidas en niños del Valle de Lerma, Salta" 


bajo la dirección de la Lic. Graciela Verónica Soler DNI: 18.230.708. 


ARTIcULO 2°.-Comunicar la presente a la interesada, a la Dirección de 


Programas y Proyectos. Cumplido por Mesa de Entradas archivese. 
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